
 

  
ACUERDO 1/2013 
REUNION MINISTROS DE SALUD (RMS)  

 
 

 

Promover la Difusión de Experiencias de 
Intervenciones sobre los Determinantes Sociales de la 
Salud en los Países del MERCOSUR. 
Del: 14/06/2013 

 
VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, el Protocolo de Ushuaia sobre 
Compromiso Democrático en el MERCOSUR, la República de Bolivia y la República de 
Chile y el Acuerdo Nº 06/09 de la Reunión de Ministros de Salud del MERCOSUR.  
CONSIDERANDO: 
Que en la XXVI Reunión de Ministros de Salud del MERCOSUR, realizada el 19 de junio 
de 2009 en Asunción (Acuerdo Nº 06/09), se propone que el Plan de Actividades de la 
Comisión Intergubernamental de Determinantes Sociales y Promoción de la Salud 
(CIDSPS) contemple la creación de un Banco de Experiencias de Intervenciones sobre los 
Determinantes Sociales de la Salud en los países de la región. 
Que el objetivo principal de la implementación de dicho Banco es estimular la difusión de 
experiencias de intervención sobre los determinantes sociales de la salud en los países del 
MERCOSUR. 
Que la creación de un Banco de Experiencias enmarcadas en el tratamiento de los 
determinantes de la salud permite compartir información valiosa a fin de orientar 
estrategias de políticas públicas con vistas a la mejora de las condiciones de salud de la 
población. 
Que resulta conveniente estimular la documentación y presentación de dichas experiencias 
a fin de propiciar que el Banco de Experiencias se encuentre nutrido y actualizado. 
LAS MINISTRAS Y MINISTROS DE SALUD  
ACUERDAN: 

 
Artículo 1 - Crear un premio, consistente en una mención de la Reunión de Ministros de 
Salud y Estados Asociados otorgado a las Experiencias de Intervención sobre los 
Determinantes Sociales de la Salud en los países del MERCOSUR. 
Art. 2 - Instruir a la Comisión Intergubernamental de Determinantes Sociales y Promoción 
de la Salud (CIDSPS) a elaborar una propuesta de reglamento del concurso. 
XXXIV RMS - Montevideo, 14/VI/13 
__________________________ 
EDUARDO BUSTOS VILLAR  
Por la República Argentina 

_______________________ 
JARBAS BARBOSA DA SILVA JUNIOR  
Por la República Federativa del Brasil 

____________________________ 
SUSANA MUÑIZ 
Por la República Oriental del Uruguay 

____________________________ 
ISABEL ITURRIA 
Por la República Bolivariana de Venezuela 

____________________________ 
JUAN CARLOS CALVIMONTES 
Por el Estado Plurinacional de Bolivia 

____________________________ 
ALFREDO BRAVO  
Por la República de Chile 

____________________________ 
NORMA ARMAS  
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Por la República de Ecuador 
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